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Hecho Relevante de BANKINTER 12 FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA 
 

 
 

 
En virtud de lo establecido en el apartado 4.2 del Capítulo III del Folleto Informativo de BANKINTER 12 
FONDO DE TITULIZACIÓN HIPOTECARIA (el “Fondo”) se comunica a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES el presente hecho relevante:  
 
• El día 8 de julio de 2011, esta Sociedad Gestora efectuó una comunicación de Hecho Relevante en la 

que se hacía constar que la Agencia de Calificación Fitch Ratings (“Fitch”), con fecha 6 de julio de 
2011 había bajado y, simultáneamente, retirado las calificaciones crediticias asignadas a 
BANKINTER, S.A. (“BANKINTER”), circunstancia que se informaba en la medida en que 
BANKINTER es contraparte del Fondo en los contratos que se reseñaban. En relación a ello, a 
continuación se detallan las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha: 

 
i)   Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería) 

 
Con fecha 8 de agosto de 2011, Banco Español de Crédito, S.A. (“BANESTO”) (avalista) ha otorgado 
un aval a BANKINTER (avalado) que garantiza a primer requerimiento de la Sociedad Gestora, en 
nombre y representación del Fondo (beneficiario), cualquier cantidad que BANKINTER, en su 
condición de contraparte del Contrato de Cuenta de Tesorería no pagara al Fondo en virtud de su 
obligación de reembolso de las cantidades depositadas en la Cuenta de Tesorería de conformidad 
con los términos del Contrato de Cuenta de Tesorería, hasta un importe de 30.300.000,00 euros. 

 
En la actualidad las calificaciones de la deuda no subordinada y no garantizada a corto y largo plazo 
de BANESTO asignadas por las Agencias de Calificación son las siguientes: 
 

 Fitch Moody´s
Calificación a corto 

plazo F1+ P-1 

Calificación a largo plazo AA A2 

 
ii) Contrato de Permuta de Intereses 

 
Conforme a los términos del Contrato y al Credit Support Annex suscrito por la Sociedad Gestora, en 
nombre y representación del Fondo, y BANKINTER el día 8 de agosto de 2011. A partir de este día 
BANKINTER procede a la constitución de depósitos de efectivo a favor del Fondo en garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La cantidad objeto de depósito se determina 
semanalmente en función de la valoración de la Permuta y los criterios de Fitch a estos efectos. 
 
 
iii) Contrato de Administración de los Préstamos Hipotecarios y Depósito de las  

Participaciones Hipotecarias  (Contrato de Administración) 
 
BANKINTER, como Administrador, procederá a modificar el régimen de abono al Fondo de las 
cantidades que recibe derivadas de los Préstamos Hipotecarios, por el cual las ingresará al Fondo el 
segundo día hábil posterior al día en que las recibe. 
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• Se adjunta comunicación emitida por Fitch. 
 

Madrid, 12 de agosto de 2011. 

 
 
 
Enrigue Pescador Abad 
Director de Organización y Control  
 
 






